
El 07 de Junio de 2011, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por 
el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General de Salud, en materia de 
cosméticos; tal y como a continuación se señala: 

 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 

EN MATERIA DE COSMÉTICOS. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 17 Bis, fracción II; 194, fracción I; 257, fracción X; 269; 
270; 286; 414 Bis primer párrafo y la denominación del Capítulo IX, para quedar como "Productos 
cosméticos", del Título Décimo Segundo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 272 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 17 Bis. ... 

... 

I. ... 

II. Proponer al Secretario de Salud la política nacional de protección contra riesgos sanitarios 
así como su instrumentación en materia de: establecimientos de salud; medicamentos y otros 
insumos para la salud; disposición de órganos, tejidos, células de seres humanos y sus 
componentes; alimentos y bebidas, productos cosméticos; productos de aseo; tabaco, plaguicidas, 
nutrientes vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos biotecnológicos, 
suplementos alimenticios, materias primas y aditivos que intervengan en la elaboración de los 
productos anteriores; así como de prevención y control de los efectos nocivos de los factores 
ambientales en la salud del hombre, salud ocupacional y saneamiento básico; 

III. a XIII. ... 

Artículo 194. ... 

... 

I. Proceso, importación y exportación de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, 
productos cosméticos, productos de aseo, tabaco, así como de las materias primas y, en su caso, 
aditivos que intervengan en su elaboración; 

II. y III. ... 

..... 

Artículo 257. ... 

I. a IX. ... 

X. Farmacia: El establecimiento que se dedica a la comercialización de especialidades 
farmacéuticas, incluyendo aquéllas que contengan estupefacientes y psicotrópicos, insumos para 
la salud en general, así como productos cosméticos, y productos de aseo; 

XI. y XII. ... 

Capítulo IX 

Productos cosméticos 

Artículo 269. Para los efectos de esta Ley, se consideran productos cosméticos las sustancias 
o formulaciones destinadas a ser puestas en contacto con las partes superficiales del cuerpo 
humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales externos, o con los 
dientes y mucosas bucales con el fin exclusivo o principal de limpiarlos, perfumarlos, ayudar a 
modificar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen estado o corregir los olores corporales o 
atenuar o prevenir deficiencias o alteraciones en el funcionamiento de la piel sana. 

No se considerará producto cosmético una sustancia o mezcla destinada a ser ingerida, 

inhalada, inyectada o implantada en el cuerpo humano. 

La secretaría dará a conocer mediante Acuerdo o listados todas aquellas sustancias 

restringidas o prohibidas para la elaboración de productos cosméticos. 



En la elaboración de productos cosméticos se podrán utilizar de manera inmediata aquellas 

sustancias que hayan sido evaluadas y aprobadas por la Secretaría, independientemente de su 

posterior inclusión en el Acuerdo o listados para uso general. 

Artículo 270. No podrán atribuirse a los productos cosméticos acciones propias de los 

medicamentos, tales como curar o ser una solución definitiva de enfermedades, regular el peso o 

combatir la obesidad ya sea en el nombre, indicaciones, instrucciones para su empleo o publicidad. 

Los fabricantes, importadores y comercializadores de productos cosméticos deberán contar con 

los estudios de seguridad, eficacia y todos los demás que se establezcan en diversos 

ordenamientos y normas aplicables, entregándolos a la Secretaría, en caso de que los requiera. 

Los responsables de la publicidad de productos cosméticos deberán presentar aviso a la 

Secretaría para publicitar sus productos; el aviso se dará por marca de producto en base a los 

requisitos establecidos en el Reglamento y deberán al menos contener la siguiente información: 

Nombre y domicilio del fabricante, nombre y domicilio del importador y distribuidor, marca, 

nombre y Registro Federal de Contribuyentes del responsable del producto y de la publicidad. 

Artículo 272. ... 

Para la declaración de ingredientes se utilizarán las nomenclaturas técnicas internacionales que 

determine la normatividad aplicable. 

Artículo 286. En materia de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, productos 

cosméticos, productos de aseo, así como de las materias que se utilicen en su elaboración, el 

Secretario de Salud, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, determinará 

con base en los riesgos para la salud qué productos o materias primas que requieren autorización 

previa de importación. 

Artículo 414 Bis. Será procedente la acción de aseguramiento prevista en el artículo 414 como 

medida de seguridad, para el caso de que se comercialicen remedios herbolarios, suplementos 

alimenticios o productos cosméticos que indebidamente hubieren sido publicitados o promovidos 

como medicamentos o a los cuales se les hubiera atribuido cualidades o efectos terapéuticos, 

presentándolos como una solución definitiva en el tratamiento preventivo o rehabilitatorio de un 

determinado padecimiento, no siendo medicamentos y sin que los mismos cuenten con registro 

sanitario para ser considerados como tales. 

... 

 

TRANSITORIOS 

Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero),  las referencias que las 
disposiciones jurídicas o administrativas hagan a los productos de perfumería y belleza, se 
entenderán realizadas a los productos cosméticos. Asimismo, las disposiciones emitidas con 
anterioridad para los productos de perfumería y belleza mantendrán su vigencia (segundo), el 
Poder Ejecutivo Federal, a través de las instancias competentes, emitirá en el Diario Oficial de la 
Federación las disposiciones aplicables para la verificación de las buenas prácticas de fabricación 
para este tipo de productos (tercero).    

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 


